
 

 

 
CIRCULAR No. 002 

 
Año 2025 

 
DE:  SUBDIRECCCION SECCION DE INFRAESTRUCTURA DE INFORMATICA Y 

TELECOMUNICACIONES. 
       
PARA:  DOCENTES INVESTIGADORES, DIRECTORES DE CENTROS DE INVESTIGACION, CIESJU Y 

PERSONAL RELACIONADO. 
 
FECHA:  29 DE ENERO 2025. 
 
ASUNTO:  APAGADO REMOTO DE LOS SERVIDORES ALOJADOS EN EL DATACENTER DE LA 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
 

 
 
Teniendo en cuenta la Circular No. 004 de la Sección de Talento Humano “TRABAJO REMOTO POR 
LABORES DE MANTENIMIENTO TECNICO el día 30 de enero 2025.”, se insta realizar el apagado remoto de 
los servidores que se encuentran en el DATACENTER de la Universidad de Nariño para prevenir cualquier 
inconveniente. 
 
Para mayor información: soporteiit@udenar.edu.co  
 
Atentamente, 
   
 
 

JOSÉ MARÍA MUÑOZ BOTINA   
Subdirector 
Sección de Infraestructura de Informática y 
Telecomunicaciones 

  

 
 
 
 
 
Proyectó:  Pablo Andrés Vaca Administrador de Sistemas SIIT   
Aprobó:  José María Muñoz Botina Subdirector SIIT 

 

 


